
  

  

 

JUZGADO PROMISCUO  DE FAMILIA DE SAN 

MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la providencia: Tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Clase de proceso: Ejecutivo – Costas Procesales 

Demandante:  Reneth González Zapata 

Demandada:  María Eugenia Adames Hernández    

Radicación: 50 89 31 84 001 2020 00092 00 

 
 

Atendiendo la petición anterior, bajo el amparo de lo normado en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 03 de febrero de 2022, 

indicando que el el nombre correcto del demandante es RENETH GONZALEZ 

ZAPATA y no la abogada LUZ AMPARO POLANCO QUIÑONEZ, quien funge como 

apoderada del actor, con facultad para recibir, conforme lo señala el poder adjunto 

con la demanda.  

 

N O T I F Í Q U E S E. 

 

 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN – META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico  

Nº 012 Hoy:  04 de marzo de 2022 

 

 

 

JENNYJONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria 
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